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R O D E R  E J E C U T I V O

MINISTERIO DE QOBiERNO

»»© BETOS

13973— Salta, Setiembre 18 de 1931.
Exp. N° 4776— E — Vista la solici

tud de la Escribiente Compiladora 
de la Dirección General, de Estadís
tica y de conformidad a la misma y 
a  lo determinado por el A rt  20 del 
decreto del 13 de Marzo ppdo.,

E l Interventor Aaponal Int.
D e c r e t a .

Art. i° .— Concédese quince días de 
vacaciones, con goce de sueldo, a co n 
tar desde’ la fecha, a la Escribiente 
Compiladora de la Dirección tGenejál 
de Estadística señorita Flora Hmo- 

jo sa  Abregú.
A r t  20.—  Comuniqúese, .publíquese, 

dése ál Registro .Oficial .y archívese. 
’ M A R T I Ñ É Z  ''Y a l ^ zu  eJ a .

13974— Salta, Setiembre 21 de I.93*- 
,£ x p ., N° i¿ 7 4 — C — )£sta ¡la comu

nicación N° 9 de fecha 8 del com en
te del señor Presidente de la'Com i
sión de Auxilios Pro-damnificados de 
La Poma, '

E l Interventor Nacional, Int.

DECRETA:

Art. i°.— Confírmase la designación 
hecha por lá Comisión mencionada 
en lá persona del señor Avélinó "Bur
gos, para el puesto de encargado de 
los materiales de^l’a recóntrúccióh ‘de 
La Poma con el sueldo ’ mensual ae 
Cien pesos ($ 100).* moneda nacional 
a contar desde el I o  dél corriente'

Árt. 2*.—L os haberes clel 'nombra
do se liquidarán con imputación a la  
cuenta «Socorros á los damnificádos 
de la Ponía»/ * "  --tJ /

Art. y .— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial y 'árcHívese.

M A íl^ F IN E Z  -  F .- V a l e n z ú e l a

^,975— Salta, .Setiembre 21 de 1931.
Atento, lá importancia'de la'zona 

qu e''^ tá  bajó la jurisdicción policial 
dé lá 'actual Súb-comisaría dé'%3á" 1 , ■ ■ ... ,iS;
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Candelaria, en el Departamento del 
mismo nombre,

E l Interventor Nacional, Interino 
en acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. i°.— Elévese a la Categoría de 
■Comisaría a la actual Sub:comisaria 
de La Candelaria, con la dotación de 
personal que tiene yá asignado y 
nómbrase para desempeñarla al actual 
Sub-coínisario D. Julio Echenique, 
con anterioridad al i° del corriente.

Art. 2o.— La diferencia de sesenta 
pesos entre el sueldo de SuO-comisa- 
xio y Comisario se liquidarán con im
putación al presente acuerdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
■dése a! Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z ~ F . V a l e n z u e l a .'

13976— Salta, Setiembre 21 de 1931.
Exp. N° 4808— P — Vista la propues

ta  formulada por la Jefatura de Poli
c ía  de la Provincia,

E l Interventor Nacional, Interino 
DECRETA:

Art. i° .— Trasládáse la Sub-Comi- 
-saría de Policía que funciona en «San 
Ramón», Departamento de Rosario 
■de Lerma a Estación «Pucará», juris
dicción del misiuo departamento y 
nómbrase para ejercer dicho cargo a 
•don Carlos Pajarillo, en reemplazo de 
•don Marcelino Ontiveros,

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
<dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T I N E Z - F . V a l e n z u e l a

13977— Salta, Setiembre 22 de 1931.
Exp. N°.— 4748— M— Vista !a pro

puesta elevada por el señor Comisio
nado Municipal de Iruya,

E l Interventor Nacional, Interino 
d e c r e t a :

Art. 10.— Nómbrase Jueces de Páz 
Propietario y Suplente, del Departa
mento de Iruya a.los señores Abra- 
-ham M a n zu ry  .Gerómímo Alemán',’

respectivamente, en reemplazo de los 
señores Samuel Montellano, que re
nunció y Juan Armella. ;

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R. Oficial y archívese. i

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a .
__________  1

13978— Salta, Setiembre 22 de 193:
Expediente N° 4688— P — Vista lá 

renuncia del señor Comisario de Ej 
Tala don Bartolomé Barrionuevo, elej- 
vada por intermedio de la Jefatura 
de Policía, I

E l Interventor Nacional Int.
DECRETA/ i

Art. Io.— Acéptase la mencionada 
renuncia del Comisario de Policía de 
E l Tala, don Bartolomé Barrionuevo 
y nómbrase en su reemplazo al señor, 
Welindo Castillo. t

Art 2o.—  Comuniqúese, publiquese,* 
dése al Registro Oficial y archívese.

E. M a r t í n e z — F . V a l e n z u e l a

13979— Salta, Setiembre 22 de 1931 ' 
Expediente N° 4330— P— Vista la: 

factura de la Sociedad Anónima Ja-1 
cobo Peuser de la Capital Federal | 
por dos Libros de Registro de 400 j 
páginas s/m. 472466. |

Y  atento el informe de Contadu-| 
ría General qué exprésa haberse con -1 
signado como gasto comprometido j 
el valor de dicha factura, j

E l Interventor Nacional Int.  ̂t* • 1
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase la liquidación 
y pago de la suma de Cincuenta y 1 
dos pesos con noventa centavos1̂  1 
($52,90), que importa • la factura de ■ 
la Sociedad . Anónima Jacobo !\-..’~er 1 
de la Capital Federal por dos libros ¡ 
de Registro de 400 páginas r,m. 472466. ' 

Art. 2o.— El gasto autorizado se ‘ 
imputará al. Inciso V  Item 10 del 1 
Presupuesto vigente. . ¡

Art. 3U.— Comuniqúese, publiquese, t 
dése al Registro Oficial y archívese.^ 
E  M A R T IN E Z  — F. V a l e n z u e l a ,  1
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13980— Salta, 22 de Setiembre de 1931 
Expediente N° 4169— V — Vista la

factura de la Librería «San Martín»
. por impresiones y útiles para el Mi

nisterio de Gobierno consistente en:
5oo hojas Romani Ministerio............. $ 19.00—
5o» ,» » Intervención........  ».19.00—
5oo >:■ t¡ Subsecretaría.... » 19.00—  
5oo » Johanot Intervención . . . .  » 18.00—
5oo sobres, Intervancibn...............• » 19.00—

5oo '» Ministerio •...................  » 19.00 —
5oo 3 Subsecretaría. . . . . . . . . .  »' 19.00—

I Caja de plumas. ...................  » 4.80 —
I » » » .....................  » 3.60 —

Total.. \ 140.40—

Y  atento al informe de Contaduría 
General que expresa haberse consig
nado como gasto comprometido el 
valor de dicha factura,

' E l Interventor Nacional Int. 
DKCRETA:

Art. i°-i-’Autom ase la liquidación 
y  pago de la suma de Ciento cuarenta 
pesos con cuarenta centavos ($ 
140.40) que importa la factura de la 
Librería «San Martin» por las impre
siones mencionadas.

Art. 2o— El gastó autorizado se im
putará al Inciso V  Item 10' del Pre
supuesto vigente.

Art 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

E. M a r t í n e z  F. V a l e n z u e l a .

13981— Salta, 22 de Setiembre de 1931 
Expediente N° 4549— V —^Vista la

factura de la Librería «San Martín» 
por útiles para el Ministerio de Go
bierno consistente en:

I archivo metálico oficio 4 cajones. . $ 185.00—
2 índices alfabéticos para Ídem. . . .  » 25.00—
1 fichero do acero 5264 .............» 43.50—
2 índices para idem................... ..» 9.60—

5oo fichas rayadas para Ídem......... ..» II .00 —

Total:. . í 274.10—
Y  atento el informe de Contadu

ría General que expresa haberse con
signado • como gasto comprometido 
el valor de dicha factura,

A '

E l Interventor Nacional, Int. 
DECRETA:

Art. i°— Autorízase la liquidación 
y pago de la suma de Doscientos 
setenta y cuatro pesos *%. con diez, 
centavos ($ 274.10) que importa la  
factura de la Librería «San Martín»- • 
por los útiles mencionados.

Art. 2o— El gastó autorizado se im
putará al Inciso V  Item 10 del Pre
supuesto vigente.

Art. 3°.-t-Ccmuníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese;

E .  M a r t í n e z  -  F . V a l e n z u e l a .

•N°. 13982 -  Salta, 22 de Setiem
bre de 1931,. 

Exp. N°. 695 —  V  —  Vista la  
factura de la Librería «San Martín» 
por impresiones para la Dirección 
General del Registro Civil consis
tentes en;
300 bloks de 100 hojas de actass- 

de reconocimiento.. 
300 bloks de 100 hojas de licen

cias sepultura.. 
300 bloks de 100 hojas de certifi

cados matrimonio^ 
300 bloks de 100 hojas de naci

miento..
500 bloks papel oficio timbrado' -

relieve.'
Y  atento el informe de Conta

duría General que expresa haber
se consignado por la Contaduría 
de Previsión como gasto compro
metido el valor de dicha factura,

E l Interventor Nacional Int. 
d e c r e t a :

Art. i 0. — Autorízase la liquida
ción y pago de la suma de S E T E 
C IE N T O S  C A T O R C E  pesos «%_
($ 714), que importa la factura tíe 
la Librería «Sari Martín» por las,, 
impresiones mencionadas.
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*Árt. V . — ^é^gasfó'autorizado se 
imputará al inciso V  Item io  del 
•'Prestfpuesto vigente.
■ Art. ' 3 'Comuniqúese,'publíquese, 
<Jése*ál-Régis'tró‘Oficial y 'árchívése1 

M A 'R T IN E Z  -  F . V á l e ñ z u e l ’a .

N°. 13983— Sa^ta, ,22 *de Setiem
bre de 1931. 

Exp. N 0, 44^.5-^ V  —  Viáta 'la 
fáítiirá de 'la 'Libraría vSán Mar-

,«?•»* p 'i v j . . r  -ti n ,'..,!  rvn.i 
tan » por impresiones .y útiles para
el M inisterio de Gobierno consis
tentes. en:

1 timbre s.

300 'tarjetas The Deum « 14.00—
600 idem *« « < 22.00—
900 sbbr'es^para iclern 38.00 —
200 tarjetas The Deuín « 11.00 —

*200 id m The « 11.00 —
400 sobres « 22.00 —
¿00 tarjetas Sr. Iríterv. « 18.00 —

'500 sobres idem « 24.00 —
500 esquela'tír. Mtro. « 18.00—
’¿00 sobres idem « 18.00 —
250 tarjetas Séc. privado « 12.00 —

'350 sobres idem « 10.00 —
1 sello goma idem « 5.50 — 
1 hermetos « 1.30-«-

500 fajas engomadas « 8.00- 
1 cinta máquina « 2.50—
1 Libreta ‘ de ‘cuero‘con índice « 12.00 — 
6 carpetas* Clip oficio « 5.40 —

$,258.60 —

Y  atento el informe de Conta
duría General que expresa haber
se consignado como .gasto compro
metido el valor de dicha factura,

' "iCL Intet ventor N a iona!. Int.
d e c r e t a :

"Art. i°. — Autorizase la liquida
ción y pago de la suma de D O S
C IE N T O S  C IN C U E N T A  Y  O- 
C H O  pesos con sesenta centa-

vós ($ 2’5B;6o) qué importa la f̂uc- 
turá iie la Xibrería «San Martín* 
por las impresiones y  útiles me¿_ 
donados.

‘‘’Árt. 2o— El ’g’asto 'áittorizáHo se 
"imputará ‘al ‘IhcíSo V  Item rio  de;l 
Presupuéstb vigente.
Z. Art.. 30.— Comuníquese, .publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  — F. ”V a l e n z e l a |

N'. 13984—Salta, 22 de'Setiem 
bre de 1931;

Exp. t N°. 3816 — V - — Vista là 
factura de la'Librería «^an Mar-| 
tín» por impresiones y útiles .para 
el Ministerio de Gobiern.* cousis-j 

gentes en.- • .
500’ Romaní Inter. $ 19.00 — 

1000 id. Ministerio « 32.00 —  
500 id. Subsecret. « 19.00 —  
100 sobres Minist. « 32.00 — 
500 id. Subsecret. « 19.00 —

1 cinta máquina « 2.50
T O T A L : $ 12 3 .50 — ]

Y  atento el informe de Coutadu- ■ 
ría General que expresa haberse I 
consignado como gasto comprome-1 
tidu el valor de dicha factura, j 

E l Interventor - Nacional Int. 
D e c r e t a  .

A rt.,i°. —  Autorízase la liquida
ción y  pago de la suma de C IE N 
T O  V E IN T IT R E S  pesos m/n. 
con cincuenta centavos ($ 123,50), 
que importa la factura de la L i
brería «San Martín» por las im
presiones y útiles ’ mencionados.

Arr. 2o. - El gasto autorizado se 
imputará’al Inciso V  Item 10 del 

-Presupuesto vigente.
Art. 30.— Comuniqúese,' publíquese, 

desé'al Registro Oficial y archívése.
M A R T IN E Z  — F. V a l e n z u e l a .
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N°.i 3986— Salta, Setiembre 23 de 
1931.— Vista la' factura de la señora 
Délfina Todd de Arizoátegui por ma
bitas suministradas y servidas en la 
recepción ofrecida en ocasión del pri
mer aniversario dé lá revolución del 
6 de Setiembre' y atento a lo infor
mado por Contaduría General.

E l Interventor Nacional Int. 
D e c r e t a

Art'. i° .— Autorízase lá liquidación 
y  pago de la factura de la señora 
Delfina Todd de Anzoátegui por va
lor de Ciento cuarenta pesos ( $ 
140-) cuyo importe se imputará al 
Inciso V, Item 10 del Presupuesto 
vigente.

Art. 2 '— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T IN E Z — F- V a l e n z u e l a

N°. 13987.— Salta, Setiembre 23 de 
1931.— Exp. N°, 4790— R — Vista la 
solicitud del Encargado del Registro 
C iv il de La Viña don Gaspar Esteban 
y los motivos de salud que invoca

E l Interventor Nacional, Int.
DECRETA/

Art. i°.— Concédese al Encargado, 
del Registro Civil de La Viña, don 
Gaspar Esteban ocho días de licencia 
con goce de sueldo, a contar desde el 
10 del corriente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z -F . V a l e n z u e l a

N°. 13988.— Salta, Setiembre 24 de 
1931.— Exp. N °. 4112— G —-Vista la 
planilla demostrativa de los gastos 
autorizados por la Presidencia del 
Consejo de Educación durante los 
meses de Abril y. Mayo ppdos, y aten
to el informe de Contaduría General 
que ratifica la exactitud y conformi
dad de las imputaciones dé esos'gas
tos con las autorizaciones respectivas 
del Presupuesto vigente dé la repar
tición,

E l  Interventor Nacional Int.
DECRETA.

Art. i°.— Apriiébásé la rhéncióñada 
planilla que’ registra' lás' erogaciones 
autorizadas por la Presidencia d¿t 
Consejo General de Educación duran
te los meses de Abril y Mayo del 
corriente año.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en' el’ R. Oficial y archívese.

M A R T ÍN E Z  - F .  V a l e n  u  é l  a -

13993 —  Salta, Setiembre 25 de
1930..

Exp. N°. 4742— Letra M — V is 
ta la factura presentada con fecha 
31 de Agosto ppdo./por los señores 
Masciarelli Hermanos, solicitando 
el pago de la cantidad de Sesenta 

,y seis pesos con cuarenta centavos' 
moneda nacional ’($ 66,40/00), en 
concepto de la pensión durante el. 
mes citado del automóvil «Hudson» 
déla Gobernación, y  délos diversos 
gastos originados en la provisión 
de lubrificantes con destiño al iñis- 
mo;— y atento al informe de Con
taduría General fecha 23 del actual 
mes, manifestando tener por com
prometido el importe de la referen
cia, con el cargo que por presupues
to corresponde,

E l Interventor Nacion'al Int.
D e c r e t a .

Art. 12— Autorízase el gastó de 
la cantidad de S E S E N T A  y S E IS  
P E SO S con C U A R E N T A  C E N 
T A V O S  %\J[$ 66.40/00) que de
berá ser abonada Ta favor de los se
ñores'Masciarelli Hermanos, por 
pagó dé'la pensión'del automióvil 
«Hudson» de la Gobernación, co
rrespondiente al mes de Agoste» 
ppdo., y  de la provisión de lubrifi-
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■cantes que se detalla en la factura 
Tespectiva.

A rt0 2o. —  Tómese razón por 
Contaduría General a sus efectos, 
-debiendo imputarse el gasto auto
rizado al IT E M  10 IN C ISO  50 del 
presupuseto vigente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z  — F. V a l e n z u e l a

611
Salta, Setiembre 22 de 1931. 

Expediente N°. 3301 Letra — M—  
Vista la factura de «Anua

rio Kraft» por un ejemplar de su edi
ción del año en curso y lo manifesta
d o por Contaduría General,

E l Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Art.«i°.—  Autorízase la inversión 
»de Treinta pesos ($ 30) m/n. en pago de 
un ejemplar del «Anuario Kraft» del 
corriente año 1931, recibido en este 
Ministerio. , «

Art. 2o.—  El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5° Item 10 del Pre
supuesto vigente a que ha sido ya 
consignado por la Contabilidad de 
Previsión, debiendo remitirse el giro 
respectivo por Tesorería General.

Art. 3°-—  Comuniqúese, publíquese, 
■dése al Libro de Resoluciones y ar
chívese.

F. V A L E N Z U E L A  
M i n i s t r o  d e  G o b i e r n o

6 2
Salta, Setiem bre^ , de 1931.

• Kxp. N°. 4039 — L 1— Vista la fac
tura que presenta don Ricardo Lü- 
mós(hijo) por. el importe de un ejem
plar del mapa de la Provincia de 
Salta y uno del plano de la Ciudad 
de Salta, de que es autor, adquiridos 
para las oficinas de este Ministerio

y atento el informe de Contaduría 
General que . da cuenta haber sido 
consignado ese valor en la Contabi
lidad de Previsión.

E l  Ministro de Gobierno
R e s u e l v e :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la su
ma de veintiséis pesos con veinte cen
tavos ($ 26,20)'%. con destino al pago 
de la factura de don Ricardo Llimós 
(hijo)por los conceptos mencionados.

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso V  Item 10 del 
Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Insértese en el libro de 
Resoluciones y hágase saber.

F. V a l e n z u e l a .
Ministro de Gobierno.

N°. 613

Salta, 23 de Setiembre de 1931.
Expediente N°. 4782 Letra —  P — 

V ista la nota de la Jefatura de 
Policía solicitando aprobación de la 
resolución que acuerda al A uxiliar de 
esta Intervención don Carlos Méndez 
la gerarquía de Comisario Inspector 
con las atribuciones y deberes estatui
dos por los artículos 148 y siguientes 
del Reglamento General de Policía,

E l Ministro de Gobierno 
R E S U E L V E :

Art. i°.—  Apruébase la menciona
da resolución de ltt Jefatura de Policía.

Art. 2o.— Hágase saber, insértese 
en el Libro de Resoluciones y archí
vese.

F.' V a l e n z u e l a

Ministro de Gobierno
F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial i° de Gobierno 

614

Salta, Setiembre 23 de 1931.
Exp. N°. 4796— P— V ista  la comu

nicación que antecede, de.la Jefatu ra- 
de Policía dando cuenta de haber.
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impuesto quince días de suspensión 
al Auxiliar de la Tesorería don An- 
tenor Saravia y atento las causas 
que la han motivado,

E l Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

Art. i°.— Apruébase la medida dis
ciplinaria impuesta por el señor Jefe 
de Policía y la designación de don 
Ricardo Toranzos para sustituir al 
empleado suspendido don Anlenor 
Saravia.

Art. 2o.— H ágase saber, insértese en 
el libro de Resoluciones y archívese.

F. V alenzuela.
Ministro de Gobierno.

F i g u e r o a  M e d i n a  
dOficial i° de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

N \  13.985 — Salta, 22 de Setiem
bre de 1931. 

Visto el Exp. N°. 2693—  C -  
sobre solicitud de pensión suscríp. 
ta por el tutor de los menores A r 
turo , Oscar Raúl y Benjamín V íc
tor y las señoritas Lía y Aurelia 
Méndez; y

c o n s i d e r a n d o :

Que por lss constancias que co
rren agregadas en el citado expe
diente; la solicitud respectiva llena 
los requisitos exigidos por la Ley 
de Jubilaciones y Pensiones;

Que de conformidad a los Arts. 
35- 36, 37 y 52 de la referida 
Ley, corresponde acordar a los so. 
licitantes Arturo, Oscar Raúl-, Ben
jam ín Víctor Méndez, Lía y A u
relia Méndez, en su carácter de 
hijos legítimos del extinto jubilado 
don Benjamín Méndez, una pen
sión equivalente a la' mitad' del

valor de la asignación mensual que 
gozaba el fallecido jubilado de la- 
Provincia/

Que habiendo sido jubilado el 
.causante con la suma de $ 162.00- 
(ciento sesenta y  dos pesos m/n.) 
mensuales, correspondería a las pe
ticionantes una pensión igual a la 
mitad de esa suma y desde la fe
cha del fallecimiento del ex-jubi- 
lado, que; según el Oficio del Juz
gado de i a. Instancia y Primera. 
Nominación agregado, ocurrió el 
16 de Noviembre de 1930 y por 
haberse presentado la solicitud den
tro del término establecido por la
L ey ;

Que los peticionantes solicitan, 
a la vez, les sean abonadas las- 
mensualidades en conceptos de ju 
bilación que la Caja de Jubilacio
nes y pensiones adeudaba al ex ju 
bilado y  fallecido, Sr. Benjamín 
Méndez, desde Mayo de 1929 has
ta el dia de su fallecimiento; y aten - 
to al informe favorable de la Junta. 
Administradora de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones y  al dictá-- 
men del Sr. Fiscal de Gobierno,

E l Interventor Nacional Int. 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Acuérdese a Jos'm e
nores Arturo, Oscar Raúl, Benja
mín Víctor Méndez y a las señoritas 
Lía y Aurelia Méndez, una pen
sión por la suma de $ 16 20 (diez 
y seis pesos veinte, centavos m/n.). 
mensuales a cada uno, que les-, 
corresponde según Ley ,.de la ma
teria por fallecimiento de su pa
dre el jubilado don Benjamín* 
Méndez desde el 16 de Noviem 
bre de 1930.
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Art. 2?. — Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones los 
liaberes que la misma adeuda al 
causante, don Benjamín Méndez, 
para ser abonados a los herederos.-

Aft. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M a r t í n e z - F .  V a l e n z u e l a

N?. 13989.— Salta, Setiembre 25 de 
1931.— Visto este Exp. N°. 2411 P, 
L ó  informado por la 'Dirección G e
neral de Rentas y lo dictaminado por 
la  Dirección General de Rentas y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

E l Interventor Nacional, \nt, 
d e c r e t a :

Art. i°.— No aceptar la renuncia 
presentada por el Procurador señor 
Francisco Peñalba Herrera como apo
derado del Gobierno de .la Provincia 
adscripto a la Dirección General de 
Rentas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  -  F. V a l e n z u e l a

1399°— Salta, Setiembre 25 de 1931.
Habiendo sido designado Sub— C o

m isario de Policía de Quebrachal (An
ta) el señor Alfredo Leonardo Catto- 
lica,

E l Interventor Nacional. Int. 
d e c r e t a :

Art. i°.—  N óm brase Expendedor de 
Guías, Transferencias de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de Quebrachal, 
(Anta) al señor Alfredo Leonardo Ca- 
ttolica.

Art. 2 °—  El nombrado antes de to
mar posesión del cargo, deberá pres
tar una fianza de acuerdo a lo dis
puesto por el artículo 77 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, prévia. 
aprobación de !a misma p r el Minis
terio de Hacienda.

Art. 30.-— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese 

M A R T IN E Z . -  F. V a l e n u e l a .

13991— Salta, Setiembre 25 de 1931.
Visto el presente expediente 2638 C,

lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno y lo informado por la Jun
ta Administradora d é la  Caja de Ju
bilaciones y Pensiones,

E l Interventor Nacionat, Int. 
d e c r e t a :

Art. I o.—  De conformidad a lo es
tablecido en los artículos 35, 36 3  ̂ y 
52 de la Ley N°. 310, concédese, a 
contar desde el día dé la fecha la pen
sión mensual de $ 47.50 (cuarenta y 
siete pesos con cincuenta centavos 
m/1.) equivalente a la mitad del suel
do que percibía como jubilado el sol
dado del Cuerpo de Bomberos de la 
Capital don Pedro Palavecino, a su 
hija doña María Teresa Palavecino.
- Art. 2°.-+- Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficia! y archívese. 

M A R T IN E Z  - F .  V a l e n z u e l a .

13992— Salta, Setiembre 25 de 1931
Encontrándose acéfala la Municipa

lidad de Santa Victoria, y siendo ne
cesario designar un Comisionado Mu
nicipalidad en la misma,

E l Interventor Nacional, Int. 
DECH ETA:

Art. I o.—  Nómbrase al señor Ma
nuel Córdoba Comisionado Munici
pal en el Departamento de Santa V ic
toria.

Art 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial v archívese.

M A R T I N E Z - F . V a l e n z u e l a .

Sección (Dinas
Salta, Septiembre n  de 1931 

A U T O S Y  v i s t o s : Las constancias de 
este Expediente N° 1210— Letra C— , 
del que resulta: que a fs. 10 y con 
fecha 23 de Octubre de 1926, se con
cede permiso para exploración y ca
teo de minerales de plomo, estaño y 
plata a favor del Sr. Belisario Roma
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no Güemes, en una extensión de cua
tro unidades o sean dos mil hectares 
en terrenos de propiedad de la Sra. 
Corina Aráoz de Campero, en el lu 
gar denominado Palta Orco, Distrito 
T rigo  Huaico, Departamento Santa 
Victoria de esta Provincia; y

C o n s i d e r a n d o

Que de fs. 18 a 19, consta el testi
monio de la escritura de contrato y 
escrito, por los cuales consta, que el 
concesionario Sr. Romano Güemes, 
asocia y reconoce al Sr. Miguel A. 
Tanco, en los derechos y acciones 
que tiene y le pudieran coresponder 
en éste y otros cáteos, por iguales par
tes;

Que no habiéndo los citados conce
sionarios Sres. Romano Güemes y 
Tranco, cumplido con la obligación de 
instalar en el terreno los trabajos de 
exploración, dentro del plazo señala
do por el Art. 28 del Cód. de Minería
V habiéndo vencido con exceso el tér
mino del cateo, según lo dispone este 
mismo Art. 28, ni dado cumplimiento 
a lo prescripto por los Arts. 20,22,24 
y 32 del Decreto reglamentario N u 
11790. encuéntrase el cateo de refe
rencia, caduco de pleno derecho,

E l  Director General de Minas de 
ia Provincia

r e s u e l v e :

A r t  i°.— Archívese este Expedien
te N° 1210— Letra C— de exploración 
y cateo de minerales de plomo, esta
ño y plata, en una extensión de cua
tro unidades o sean dos mil Hectáreas 
en terrenos de propiedad de la Sra. 
Corina Aráoz de Campero, en el lu
gar denominado «Paltá Orco», D istri
to Trigo Huaico, Departamento San
ta Victoria de ésta Provincia, de los 
Sres. Belisario Romano Güemes y 
Miguel A. Tanco, por haber caduca
do de pleno derecho.

Art. 2° -T óm ese razón, pase a la 
Dirección General de Obras Publicas 
a  sus efectos y dése vista al señor 
.Fiscal de Gobierno, • Art. 46 del De

creto reglamentario N° 11790).
Art. 30.— Notifíquése, publíquese 

en el Boletín Oficial Repóngase.
LUIS UICTOR OUT.ES 

C a r l o s  f i g u e r o Á

Salta, 12 de Setiembre de 1931
Autos y Vistos:— Las actuaciones 

del presente Expediente N ° 1222—  
Letra C — , en el que a fs. 12, consta 
la resolución de( fecha r° d  ̂ Julio de 
1927, por la que se concede a favor 
de los señores Miguel A. Tanco y B eli
sario Romano Güemes; permiso pa
ra exploración y cateo de minerales 
de primera categoría (excluyendo pe
tróleo y demás hidrocarburos fluidos), 
en una extensión de dos mi! hectá
reas, en terrenos de propiedad de la 
señora Corina Aráoz de Campero, en 
el lugar denominado Churquipaijipr', 
distrito de Acoite, Departamento San
ta Victoria de esta provincia; y 

CONSIDERANDO:
Que los mencionados concesiona

rios señores Tanco y Romano Güe
mes no han cumplido con la obliga
ción de instalar en el terreno los tra
bajos de exploración, dentro del pla
zo señalado por el Art. 28 del Códi
go de Minería y encontrándose ven
cido con exceso el término del cate® 
acordado por este mismo artículo 28,, 
y  atento a lo dispuesto por los Arts.' 
20, 22, 24 y 32 del Decreto reglamen
tario N° 11790, encuéntrase-el cateo 
de referencia, caduco de pleno -dere
cho.

E l Director General de Minas dé 
la Provincia,

RESUELVE/

Art, i ° — Archívese este expediente 
N° 1222— Letra C— , de exploración 
y cateo de minerales de primera ca- 

! tegoría (excluyendo petróleo y demás 
1 hidrocarburos fluidos), en una exten- 
’ sión ,de 2.000 hectáreas, en terrenos 

de propiedad rde la señora Coriija 
Aráoz de pampero, en el lugar deno- 

\ minado «Churquipampa», distrito 
Acoité, Departamento Santa Victo-
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ria  de esta provincia, de los señores 
M iguel A. Tanco y Belisario Roma
n o Güeraes, por haber caducado de 
pleno derecho.

^rt. 2o —Tómese razón, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
a  sus efectos y dése vista al señor 
^Fiscal de Gobierno, (Art. 46 del D e
creto reglamentario N° 11790).

Art. 30— Notifíquese, publíquese en 
«1 b o l e t ín  o f i c i a l . Repóngase.

L u is  V íc t o r  O u t e s  
Carlos Figueroa— Secretario

SUPREMA CORTE OE JUSTICIA  
SALA E T l Ì T PEÎIAL

■ C A  U S A .—  Contencíoso administrati
vo.—  Francisco S. Urquiza 
vs. Gobierno déla Provincia.

En la ciudad de Salta, a cuatro 
«días de Marzo d° 1931, reunidos en 
su  Salón de Audiencias los Ministros 
•de la Corte de Justicia Vicente Ta- 
mayo, David Saravia, Humberto Cá- 
nepa, Francisco F. Sosa y Cristian 
Pulo, a objeto de fallar el juicio con
tencioso administrativo promovido 
por Francisco S. Urquiza contra el 
'Gobierno de la Provincia, en el que 
se  impugna el decreto del P . E . de 
iecha Mayo 12 de 1928 por el que 
se  deja sin efecto la concesión de tí
tulo precario y eventur.l del uso de 
los sobrantes del agua del Río W ier- 
na, otorgada a favor del actor según de
creto de Enero 28 de 1924, fué plan- 

. teada la siguiente cuestión a resolver: 
Es legal el decreto impugnado?.

E l sorteo para establecer el orden 
de la votación dip el siguente resul
tado:' Ministro Cánepa, Tatnayo, Sosa, 
Saravia y Pulo.— El Ministro Cánepa 
dijo:

L a concesión invocada por el re
currente fué hecha por decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha.28 de Ene
jo  de 1924, en los siguientes térmi

nos: oída la Comisión Municipal, pu
blicados los edictos del art. 112, Inc. 
50 del Cód. Rural, correspondiendo 
al Estado conocer el uso y goce, a los 
particulares de las aguas del domi
nio Público (art. 2240 Cód. Civil) y 
no existiendo aforo del Río ni dato 
alguno a cerca del uso que sobre sus 
aguas puedan tener terceros, «solo es 
posible otorgar la concesión con ca
rácter precario y eventual, en pre
visión de la existencia posible de 
derechos legítimos adquiridos ante
riormente,» concédese con tal carác
ter el uso de los sobrantes del agua 
del Río Wierna, en la catidad de cien 
litros por segundo.

La revocación impugnada por el 
recurrente fué pronunciada por de
creto del P. E. de fecha Mayo 12 de 
1928 en los siguientes términos:» 
considerando que el mantenimiento 
de dicha concesión es inconveniente», 
déjasela sin efecto.

Gomo las aguas que la Ley nacio
nal declara bienes Públicos por su 
naturaleza, son inalienables, y atri
buir su uso individual y exclusivo a 
perpetuidad .daría tanto cual enaje
narlo, ya que el uso es en definitiva 
el contenido de la propiedad—  toda 
concesión sobre ella es necesaria
mente temporaria.

Que pues la reglamentación del uso 
de las aguas del dominio Público 
compete al Estado y la concesión del 
goce de ellas por determinados 
particulares no es sino un modo de 
reglar tal uso según las convenien
cias. generales, ya que el aprovecha
miento común, es el principio— toda 
concesión al' respecto es esencial
mente revocable.

Por nuestro Cód. Rural el P. E- 
es el encargado de conceder el uso 
privativo de las aguas Públicas (art. 
1x2) y, por-ende, a quien le corres
ponde revocarlo, porque si bien la L ey 
no lo dice, es doctrina en derecho 
administrativo que la revocación de 
las concesiones compete al mismo 
órgano que las otorga.

Sin embargo, y por aplicación de
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sarln, sin permiso especial de la au
toridad».— T. I, pags. 509 y 5 : ' .

De conformidad a lo dispuesto por 
el referido art. 2341 la Provincia de 
Salta, ha legislado sobre el aprove
chamiento de las aguas de sus Ríos 
y todas las que corren por cauces 
naturales, dentro de su te nitor i o, con- 
firúndo n cada iVunicipalida í !a atri 
bución <.:e «arteg ar convenísnVeme«- 
te el servicio y distribución de ias 
aguas de regadío de uso conuín en 
ei Municipio,’ dictando al efecto !os 
reglamentos ’ de irrigación que fue
sen necesarios»— Ley Orgánica de 
Municipalidades, tit. V, art. 56 Inc. 5'J, 
y al Poder Ejecutivo la concesión 
dei agua» de los Ríos y arroyos que
110 hubiesen sido concedidas y los de
rrames y sobrantes que pasasen de 
un predio después de aprovechada 
el agua», debiendo condicionarse al 
informe de la Municipalidad respec
tiva de nu haber perjuicio Público en 
Ja concesión, entenderse .sin perjuicio 
de tercero, y salvo el derecho de pro
piedad» Cód. Rural, art. 112, Inc. 
i° y '6°.

Lo dicho permite establecer con 
claridad y precisión en la materia de 
que se trata cuales son los derechos 
de los .pariiculares y correlativamen
te cuales las atribuciones de la au
toridad encargada de regularlos: to
dos los habitantes de la Provincia 
tienen el derecho de. regar sus pro 
piedades usando el agua de los Ríes 
v ; de’ todas las aguas-que corren por 
cauces naturales, pero\no podían u- 
sarlo sin permiso ce la  autoridad 
competente; correspondiendo a cada 
Municipalidad la reglamentación del 
servicio y distribución d e ’jlas aguas 
de regadío de uso común ‘ n̂ el res
pectivo Municipio, mientras in$» se dic
te una Lej- general de irrigación, y - 
al P. E- la concesión del agua \le  íes 
Rios y arroyos y los derrame.’k  que 
pasasen de un predio después dcX^a- 
prov?chada el agua, en la forma V  
rnodo determinados por él Códio-\ 
Rural.

La concesión a favor de don Fran- \

cisco S. Urquiza hecha- por decreto 
del P. E. de fecha En-.-ro 28 de 1924 
y revocada por el mismo en- Mayo 2 
de 1928, consiste en el «uso de los 
sobrantes del agua del Ríos, Wierna, 
en la cantidad de cien litios por se
gundo, para la irrigación de la fin
ca de su propiedad denominada «Ce
rro de Buena Vista» y su pedido ha 
sido previamente dado a>la publici
dad y abonado por el informe de la 
Municipalidad del Departamenle, res
pectivo de la Caldera, aconsejando 
su despacho favorable, aduciendo, en
tre otras consideraciones, • «que el 
mencionado Río, después de proveer 
de agua a las fincas d e ' «Wierna» y 
«Vaqueros», deja correr un sobrante 
abundante por su curr-o natural, a- 
gregando, que U-s pérdidas que éste 
sufie, por causas naturales,- se- evita
rían encauzando su corriente en la 
acequia o caiial que menciona el pe
ticionante, y, como ella tiene su de 
sagíie en ei cauce natural del'; Río 
Vaqueros, y a la vez l!=va éste: ftus 
aguas 'haaa el Río Mojotoro, vsi??m- 
pre serían ap-oveohadas « por o^ros 
campos cultivables; que finalmente, 
la finca «Cerro d e. Buena Vista» es 
apta para cualquier clase de cultivo, 
y que, por tnr;to, la ’nencicnadn con
cesión permitirá fácilmente colonizar 
esas tierras, adelanto que se alcanza
ría sin perjudicar derechos de terce
ro», fina’inente la concesión ha_sido 
hecha sin formularse oposición al
guna; -art. ir::, Inrs. 3" 5° y 6° Cód. 
í\ura¡.

Iii carácter »precarios y eventual» 
de la concesión hecha a’ U¡-'quiza di
mana— según lo consigna eK,decreto 
respe:tivo del P. Hl, «independiente
mente de no perjudicar les derechos 
adquiridos». d?l hecho de no existir 
aforo del Río Wierna ni dato positi
vo alguno sobre la condición, actual 
de las aguas con relación al,uso que 
sobre ellas puedan tener terceros, se
gún lo exnresa el Departamento de 
Obras Públicas; lo que lia determina-" 
do a concederlo v expresamente- con 
aquel carácter - «en previsión de la
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los principios generales supletorios 
en el silencio de la Ley, el P. E. no 
debe revocar las concesiones sino den
tro de las cláusulas de las mismas o 
cuando se han vuelto contrarias a su 
finalidad social, porque no por haber 
optado la Ley provincial por el régi
men de las concesiones en vez del 
de la libre comunidad (susceptible de 
tornar improductivo el uso) ha deja
do de ser un derecho de los particu
lares el goce del agua Pública bajo 
esa forma (art. 2341 Cód. Civil).

La concesión acordada al recurren
te, «de los sobrantes del agua del Río 
Wierna, en la cantidad de cien litros 
por segundo», no puede reputarse 
inconveniente por el solo hecho de 
subsistir, pues que, cual queda di
cho, la concesión es precisamente la 
forma adoptada por la Ley vigente 
como la mas conveniente para el 
uso de las aguas Públicas.

Tampoco dicha concesión puede re
putarse un mero permiso por haber
se otorgado «con carácter precario y 
eventual», pues que, relacionado tal 
calificación con la motivación del 
decreto respectivo, se impone con
cluir que la precariedad se refirió a 
la posible existencia de derechos an
teriores y la eventualidad a la posi
ble existencia de sobrantes en la can
tidad fijada.

Por consiguiente, si el P. E. no 
tuvo que recurrir a la justicia ordi
naria para revocar la concesión obte
nida por el recurrente, tal revocato
ria 110 está justificada en si misma, 
toda vez qüe la afirmada inconve
niencia de mantener , la concesión no 
resulta relacionada a concreto algu
no susceptible de presentarla como 
lesiva al interés Público, y de las 
condiciones resolutivas previstas al 
otorgarla, ninguna aparece realizada.

Asi como a la justicia ordinaria no 
le ^encuadraría river los actos de! P.
E. en materia de concesiones como 
la de que se trata, por cuanto no'es 
la encargada de administrar el agua 

" del dominio Público de la Provincia, 
a la Corte 110 le comptte juzgar en

el caso si la revocación anticipada de 
una concesión a término fijo o repen
tina de otrapor tiempo indetermi
nado da al concesionario derecho a 
la indemnización de daños que el re
currente pretende por habérsele im
pedido «a fortión» y a raíz del decre
to impugnado, el uso del agua co i- 
cedida, poY cuanto la jurisdicción? 
contenciosa administrativa consiste 
en reemplazar la Corte al órgauo ad
ministrativo en su gestión, misma y 
el fallo ¡no puede ir mas allá que la 
resolución cuvo lugar ha de ocupar 
(art. 60 Cód. Cont. Adm).— Voto ne
gativamente.

El Ministro Tamayo adhiere al vo
to precedente.— El Ministro Sosa dijo:

Losarts. 2339 y 2340 del Cód. Civ. 
ant. edc. establecen que son bienes 
Públicos del Estado General o de los 
Estados particulares, entre otras co
sas,» los Ríos y sus cauces y todas 
las aguas que corren por cauces na
turales» en cuanto, como dice el co
dificador, todos los Ríos, navegables 
o no, son de la mayor importancia 
por la multitud de usos necesarios a 
la vida, a la industria y a la agricul
tura, que puede sacarse de sus aguas, 
y que es conveniente a la paz, a los 
intereses generales que el Estado sea 
el único propietario y regulador del 
uso de ellas,--Inc. 30 del 2' art. cit.

Los bienes Públicos del Estado o 
de los Estados, según el precepto del 
art. 2341 del Cód. citado, pueden ser 
usados y gozados por todo«; .los habi
tantes de la República, con sujeción 
a los disposiciones de este código y 
a las Ordenanzos generales o locales 
que determinarán la forma o modo 
de ejercitar estos derechos de uso y 
goce.7A T refiriéndose esta dispocisión 
legalr' a las aguas corrientes, el doc
tor (¡portes, en sus' notables 'Vistas 
Fisibales, dice:» El derecho de regar 
corresponde en común y con perfec- 
J¡& igualdad a todos los propietarios, 
ya cean o no ribereños, ya sea que 
la corriente atraviese una propiedad 
o solamente la limite, y aunque ni 
siquiera la toque; pero no puede u-
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•existencia posible de derechos legíti
mos adquiridos anteriormente».

Dicho carácter de «precario y even
tual de la concesión no autoriza por 
.si solo al P. E. a revocarla dejándola 
sin efecto por su sola voluntad, por

g u e  tal atribución no le confiere la 
Ley y aquella ha sido hecha en la 
forma y modo determinados por el 

•código Rural, respetando el derecho 
de regar que el Código Civil recono
ce por igual a todos los habitantes de 
la República con sujeción a las dis
posiciones de este Cód. y a las Orde
nanzas generales o locales, que de
terminarán la forma y modo de ejer
citarlo art, 2341; no habiéndose de
mostrado. por parte del P. E., que se 
haya modificado la situación existen
te y contemplada al tiempo de la 
concesión hecha a favor de Urquiza 
y que justifique su revocatoria, de
jándola sin efecto, sin otro fundamen
to que el de ser «inconveniente su 
mantenimiento».

Voto negativamente.-V El doctor 
Saravia dijo:

Adhiero a los votos precedentes, a 
cuyas conclusiones y solo en cuanto 
a la existencia de motivo probado 
•como basa de la medida revocatoria 
de la concesión gubernativa, que es 
el punto capital del'asunto, agregaré 
breves consideraciones.

Lá' Cámara de Apelaciones en lo 
Civil de la Capital de la Nación, ju z 
gando el caso de revocación admi
nistrativa relativa a una concesión 
particular para uso de bienes Públi
cos, establició que la revocación gu
bernativa, en tales caso, podía hacer
se «toda vez que así lo aconseje el 
interés Público» (T. 73, pág. 320).

Es el principio que había ya con
sagrado, entre otras, la doctrina y la 

jurisprudencia anotadas por el fallo 
que recordamos: Pradier, Foderé cap. 
X II Batbié, t. 5 N u 331, 332,3383412; 
Laurent, t. 7 N° 255; Goyena,. sobre 

•el art. 483 de su «Proyecto»; senten
c ia  de la Corte de Casación de Bél
gica, citado por la Cámara en la f. 

„331 del fallo mencionado, etc. puede

verse-especialmente, a Bougault, «Le-- 
gislatión des Chutis d’ eau», N° 36.

Y  es evidente, por lo demás, que 
los motivos d e . «interés Público» en 
que debe basarse la revocación gu
bernativa, deben, aparecer estableci
dos por formalidad y no meramente 
invocados por ¡a resolución guberna
tiva; pues ello tendría la apariencia 
de una arbitrariedad. — Así lo estable
cen la doctrina y  la jurisprudencia, y 
la legislación en los países en los 
cuales la materia en cuestión ha sido 
considerada por el legislador. El úl
timo de los autores citados, en el lu
gar indicado, recuerda la circular 
francesa de 1851 que explica «que el 
derecho de modificar una autoriza
ción acordada no debe ser puesto en 
obra sino con prudencia.— A grega 
que» motivos de orden superior exi
gen que la vigilancia.de la adminis
tración no caiga en lo arbitrario y 
vejatorio». Transcribe de nuevo la . 
circular en cuanto prescribe que 
«importa no modificar sino con una 
gran reserva los actos emanados del 
P. E., después de una instrucción re
gular y contradictoria».—  Y  observa 
que «las prescripciones del Ministro 
de 1851 han sido cambiadas por el 
legislador de 1898 en condiciones 
imperiosas exigidas bajo pena de nu
lidad.»—  «Será, pues, necesario», con
cluye, «para modificar una caída (de 
aguas) debidamente autorizada por 
un decreto, después de una investi
gación, una segunda investigación y 
un segundo decreto».

E l doctor Poló dijo:— Don Francis
co Urquiza demanda la nulidad del 
decreto del P. E. de la Provincia, de 
fecha Mayo 12 de 1928, por el cual 
se deja sin efecto el dictado el 28 de 
Enero de 1924 que le otorgaba, con 
carácter precario y eventual, el uso 
de los sobrantes del agua del Río 
W ierna para el regadío de su finca 
«Cerro de Buena Vista».— El P. E . 
al contestar la demanda, sostiene la 
validez del decreto revocatorio fun
dado en el carácter en que la conce
sión fué otorgada, reafirmando sus
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facultades para la administración dé 
los bienes, que h'añ sido atribuidos al 
dominio Público dél Estado, en los 
térníinos de que da cuenta el escrito 
dé fs. 18— 23.

Se trata, entonces, de determinar 
si el acto de gobierno, cuya revoca- 
to’rià se demanda, ha sido realizado 
dentro dé las atribuciones que com
peten al Poder Administrador para 
conceder, reglamentar o condicionar 
el usò y goce de los bienes Públicos 
del Estado, o bien, si él ha excedido 
el límite legal y jurídico señalado a 
aquellos.

Ante todo, cabe establecer que el 
Estado no tiene sobre los bienes del 
dominio Público un verdadero dere
cho de propiedad, desde el momento 
que no puede excluir a los particula- 
rés dèi uso y goce de los mismos, 
porque si bien le han sido atribui
dos potencialmente, materialmente 
corresponden a la colectividad (uni
vèrsi tas incolarum) arts. 2339 y 2340 
del Có‘d. C ivil concordantes con el 
árt. 2341 del misino.— De tal modo 
qué la resolución administrativa que 
entrega a un particular el uso y goce 
de un bien Público no entraña un 
acto gracioso del soberano sino la 
efectivizáción de un derecho anterior 
consagrado en el recordado art. 2341 
del Cód. Civil, sin mas limitación que 
la contenida en la última parte del 
mismo, como lo ha reconocido— en lo 
referente al usó dé las aguas del do
minio Público— el, art. 13 de la Ley 
de Irrigación de Mendoza al estable
cer: «que los particulares tienen de
recho de aprovechar el aguá para 
riego de Itís terrenos cultivados, o 
para otros objetos industriales, en la 
proporción y bajo las condiciones es
tablecidas en la presente Ley», y co
mo lo rc-corioce implícitamente a tra
vés de su deficiente redacción del 
art. 112 de nuestro Cód. Rural al 
prescribir imperátivamente que lás 
aguas de los Ríos, arroyos, étc., se 
concederán u otorgarán a los qué de- 
seán visarlas.

L a base de la construcción jurídi

ca del régimen de las aguas Públi
cas se encuentra en el art. 2642 d e l, 
Cód. Civil que establece:» es prohibi
do a los ribereños sin concesión espe
cial de la autoridad competente, mu
dar el curso natural de las aguas, 
cávar el lecho de ellas, o sacarlas 

'de cúalquiér modo y cu cualquier vo- 
lúmen para sus ten er.c.-», debiendo 
entenderse que ésta ¡ rchibición, co
mo lo ensena Castelío. Legislación 
de aguas, pág. 245 y sgtes., se refie
re no solamente a los ribereños sino 
a todo aquel que intente hacer uso 
de ellas,— El sistema de la concesión 
para el aprovechamiento de las aguas 
del dominio Público que consagra 
la disposición precitada, que ha sido 
practicada desde 1a. Edad Media en 
Italia y España, seguido en la L e 
gislación de Indias y consagrado en 
la L ey Española de 1866, se funda
menta en la necesidad de que el E s
tado intervenga en la distribución 
de este bien ̂ procurando el máximun 
de su rendimiento, armonizando el 
interés individual con el social y 
creando un órdén de prelación en las 
concesiones que consulte las superio
res necesidades de la colectividad.

Pero la concesión ro  es un dere
cho discresional del Poder Adminis
trador porque su contenido es el uso 
de un bien Público, cuya posesión 
con relación a los particulares he se
ñalado antes, y si como se ha dicho, 
el dominio Púbiico sobre las aguas 
solo se justifica por el mayor benefi
cio social que de él se espera, es im
prescindible que las reglamentacio
nes u ordenanzas que la otorgan 
tengan pbr basé la equidad y por 
mira el progreso y riqueza sociales.

Caracteriza fundamentalmente a 
lá cónceseón, y distingue el derecho 
de aprovechamiento que de ella nace 
dél dominio absoluto, la obligación 
por parte del concesionario de cum
plir lás condiciones que se han im 
puesto cómo premisas de aquella, de 
allí que las legislaciones mas comple
tas de nuestro país tales  ̂ como las 
de ivíéndoza San Juan y  Tucumán.
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hayan establecido una serie de con- 
'diciones cuyo incumplimiento acarrea 
la caducidad de la concesión.

E l Cód. Rural de la Provincia, en 
•el título 15, establece los requisitos 
necesarios para obtener una concesión 
de uso de agua de riego, pero omite 
reglamentar el ejercicio de íse dere- 

-cho y determinar las obligaciones a 
•cumplir por el concesionario en cada 
caso, refiriendo este punto art. 111 a 
las Municipalidades y Comisiones 
Municipales.— Pero ello no obstante 
una concesión de agua otorgada en 
nuestra Provincia después de satis
fechos, todos los requisitos previos 
exigidos en el art. 112 del Cód. Ru
ral, no puede estar librada, en su 
término, a la voluntad arbitraria del 
gobernante por el solo hecho de que 
la Ley haya Omitido consignar las 
causales de caducidad y el procedi- 

.miente a seguir para hacerla efecti
va, desde que el texto mismo de la 
concesión, las disposiciones conteni
das en legislaciones análogas o -los 
principios generales de derecho per
mitirán, en todo caso, suplir esta 
laguna legal.

Viniendo al caso de autos, pienso 
que la concesión de los sobrantes de 
agua del Río Wierna otorgada a 
don Francisco S. Urquiza, por decre
to dictado por el ex-gobernador doc
tor Adolfo Güemes el día 28 de Ene
ro del ' año 1924, está condicionada 
•en el texto del mismo, cuya copia 
legalizada corre a fs. 8-9, en cuanto 
establece después de otras considera
ciones de orden técnico y legal, que 
la finca «Cerro de Buena Vista» es 
apta para cualquier clase de cultivo, 
y que, por tanto, la mencionada con
cesión permitirá fácilmente colonizar 
esas tierras, adelanto que se alcanza
rá sin perjudicar derecho de tercero». 
Es decir, pues, que el decreto revo
catorio de Mayo 12 de 1028 para te
ner validez legal ha debido funda
mentarse en el incumplimiento por 
parte del concesionario Urquiza de 
la condición precedentemente enun

ciada, esto es, en haber desvirtuado

la finalidad principal de su conce
sión, o bien, en la concurrencia de 
un interés Público mayor tal cual se
ría la necesidad de entregar ese cur
so de agua para bebida de una de
terminada población, como lo consa
gran las Leyes de Mendoza y Tucu- 
mán al señalar a la concesión solici
tada con- este objeto un mejor orden 
de prelación.

L a tesis sustentada por el P . E . 
de la Provincia de que la concesión 
de agua otorgada a Urquiza era in
condicionalmente revocable por el 
Poder Administrador en mérito de 
su carácter precario y eventual, care
ce en absoluto de fundamentos no 
solamente por aplicación a los prin
cipios que he expuesto antes, sino 
porque el carácter precario condicio
na, esencialmente, toda concesión de 
uso o goces de bienes Públicos, des
de que, al tornarla revocable salva 
el dominio potencial del Estado so
bre los mismos, asegurando y g a 
rantiendo el contralor del uso y goce 
ejercitado por los concesionarios. Pe
ro de ello a concluir que la preca
riedad de una concesión entrega a la 
libre voluntad del gobernante la de
terminación de su término, media 
una diferencia bien grande.

E l carácter precario de una conce
sión de agua hará procedente una 
revocatoria solamente en caso de in
cumplimiento^. de las condiciones 
preestablecidas en las ordenanzas re
glamentarias o en la concesión mis
ma o cuando medie un superior in
terés Público, sujeto en este caso, 
claro está, a una correspondiente in
demnización.—  Afirm ar el principio 
contrario sería anti— económico y po
co equitativo, porque la natural ines
tabilidad de la situación de los con
cesionarios tendría una lógica reper
cusión en la intensidad del trabajo y 
de la producción agrícola o industral.

En cuanto al carácter eventual de 
la concesión de Urquiza, condiciona 
el contenido mismo de 'ella, esto es 
la posibilidad de que existiera o no 
el caudal de agua concedido, pero, en



P ág. 16 B o l e t ín  O f ic ia l
i

manera alguna, crea a favor del Po
der Administrador la facultad de re
vocar arbitrariamente la concesión a- 
cordada al demandante.

Voto, en consecuencia, negativa
mente.— Como lo que terminó el 
Acuerdo quedando adoptada la si
guiente resolución:

Salta, Marzo 4 de 1931.
Vistos:— Por el resultado de la vo

tación de que intruye el precedente 
acuerdo,— L a Corte de Justicia, en 
ejercicio de la jurisdicción contencio
sa administrativa que le confiere el 
art. i 4 i de la Constitución deja sin 
efecto El decreto del P. E. de fecha 
Mayo 12 de 1928 impugnada por 
Francisco Urquiza, y, en consecuen
cia, ordena restablecer a éste en el 
ejercicio de la concesión de aguas 
acordada según decreto de fecha, 
Enero 28 de 1924; sin costas, por 110 , 
importar la temeridad requerida por 
el art. 15 del Cód. contencioso admi
nistrativa para imponerlas la errónea 
apreciación de los términos de la 
concesión, y sin perjuicio a la acción 
ordinaria que pueda corresponder 
al recurrente por los daños que alega.
. Cópiese, notifíquese y repóngase 
en la parte que proceda.- Vicente Ta- 
mayo— David .Saravia— Francisco F. 
Sosa— Humberto Cánepa—  Cristian 
Puló.—  Secretario Letrado: Mario 
Saravia.

CA U SA :— Ejecutivo.— Sáenz don Pe
dro y Estanislada Mamani vs.
Cruz Mamani.

Salta, Marzo 5 de 1931.
Vistos:— los autos de la ejecución 

deducida por don Alberto López 
Cross, en representación de don Pe
dro Sáenz, de doña Estanislada Ma- 
maní de Sáenz, en apelación de la 
sentencia que admite las excepcio
nes de falta de personería en el apo
derado de la nombrada Estanislada 
Mamaní de Sáenz, y de inhabilidad 
del título.

C o n s i d e r a n d o /  

j,-Que en la fecha en la cual la eje

cutada fué citada de remate había, 
fallecido doña Estanislada Mamaní! 
de Sáenz cuyo mandato a don A l
berto López Cross había cesado, por 
tanto. (Cód. de Proc. en lo Civil y 
Comercial, art. 18, Inc. 50).
2.— Que no puedr, legalmente, invo
carse en el caso el principio procesal 
que autoriza la continnnción, sin .per
sonería, de un juicio iniciado con per
sonería, porque no quedando traba
do juicio, en las ejecuciones, antes 
de la citación para remate, no pue
de pretenderse que el presente ha 
sido iniciado con personería.
3.— Que el título en que se apoya 
la ejecución (instrumento de fs. 3 y  
vta.), solo probaría la exisntencia de 
un crédito a favor del ejecutante 
don Pedro Sáenz y de la sucesión 
de su cónyuge, y a cargo de la eje
cutada, si la manifestación, hecha 
por ésta, de que del dinero que le fué 
secuestrado, en el juicio criminal a 
que se refiere, «cinco mil pesos» 
«pertenecen a su hermana Estanis
lada Mamaní de Sáenz» y «tres mil 
pesos» a «Pedro Sáenz» tuviera los; 
caracteres de una confesión judicial, 
hecha por otra parte ante el Juez 
competente ('Cód. et. art. 426, Inc. 30

Y  tal manifestación carece de 
dichos caracteres por falta de ánimus 
confidentis, y no ha sido hecha ante 
Juez competente, es decir en juicio 
en el cual ejecutante y ejecutado han 
sido partes y, como se observa bien,, 
la confesión es obra de la parte y 
para la parte.

Por ello,
La Sala en lo Civil de la Corte de • 

Justicia-— Confirma en todas sus par
tes, con costas, la sentencia apelada.

Regúlase en treinta pesos el hono- ■ 
rario del doctor Alderete. 1

Cópiese, notifíquese y bajen.— Da- - 
vid Saravia— Humberto Cánepa, Se
cretario Letrado: Mario Saravia.

C A U S A :— Contra Daniel ¿>alas por 
homicidio a Lastenia M, de Salas

Salta, Marzo 6 de 1931. ..

11
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Visto lo 'solicitado por el penado 
.liberado Daniel Salas de que se le 
permita, residir en San Antonio de 
los Cobres, Gobernación de los Andes 
lugar en que seguirá cumpliendo las 

-condiciones señaladas en el auto de 
fs. ix4 v. y xi 5, la Sala en lo Penal, 

R e s u e l v e  
i 0.— Tener como domicilio del pena-, 
do liberado Daniel. Salas el lugar 
denominado San Antonio de los Co- 

‘ bres, Gob. de los Andes.
2o— Oficíese al Sr. Juez Federal p a 
ra que a su vez !o h a g a  al Sr. Juez 
de Paz de" aquella localidad, debien-  

-do en el Oficio a librarse señalarse  
Jas condiciones que le fueron im-  

•puestas.
Tómese razón, notifíquese, cópiese 

y baje.—  Pulo—  Gudiño—  Ante mí: 
Angel Neo.

C A U S A :— Contra Cristóbal Suarez 
por atentado a la Salud P ú 

blica y  estafa a Domingo de 
Hillicay, francisco Uñate y  
Rogelio Tejerina.

Salta, Marzo 9 de 1931.
Y  Vistos:-i-El recurso de apela

ción interpuesto a fs. 28 por el pro
cesado Cristóbal Suarez contra el au
to de prisión preventiva de fs. 26, 

-en cuanto a la calificación del delito 
por el cual se lo procesa se refiere.

C o n s i d e r a n d o :

Que el hecho imputado al proce-
- sado consiste en haber prescripto a 
Domingo Hiliicay, Francisco Uñate 
y Rogelio Tejerina, diversos medi
camentos percibiendo por ellos un 
precio en dinero.

Que tal hecho há sido* calificado 
por el Sr. Juez a-quo; en el auto de 
prisión preventiva, como atentado a' 
la Salud Publica y estafa.

Que el acto de prescribir medica
mentos sin título ni autorización le
gal, percibiendo un precio en dinero 
•ó en especie ó bien a título gratuito, 
•constituye el delito de ejercicio ile
g a l  de la medicina previsto y'penado

en el Inc. i ° d e l  art. 208 del. Código 
Penal.

Que siendo ello así, resulta 
improcedente la doble calificación es
tablecida en el auto recurrido para 
el hecho delictuoso que se imputa al 
procesado Cristóbal Suarez.

Poi- tanto la Sala en lo Penal.
R f.SUELVE:

Modificar el auto recurrido decla
rando que se procesa a Cristóbal 
Suarez por existir indicios'suficientes 
de ser autor del delito penó do en el 
Inciso primero del Art. doscientos 
ocho del Código Penal.

Cópiese, notifíquese y  baje.
Puló— Gudiño— Ante mi:— Angel 

Neo

C A U S A — Contra Julio Maggi por 
homicidio á Félix, Lavaque.

Salta, Marzo 10 de 1931.— Visto lo 
solicitado por el penado liberado Ju
lio M aggi de que se le permita resi
dir en el Departamento de Cafayate, 
de esta Provincia de Salta, lugar en 
que seguirá cumpliendo las condicio
nes señaladas en el auto de fs. 189 y  
vuelta; 1a Sala en lo Penal,

R f s u e l v e -

i°.— Tener como domicilio del 
penado liberado Julio M aggi el pue
blo de Cáfayate, y como su patrono 
a don Bernardino Maggi, ofrecido 
como tal pór el liberado en su pre
sentación de fs. 193.

20. — Oficíese, al señor Juez de Paz 
de aquel lugar transcribiéndose para 
sus efectos, las condiciones que le 
fueron impuestas. *

Tómese razón, cópiese, notifíquese 
y baje.— Puló— Gudiño. \

Ante mi:— Angel Neo

C A U S A — Contra Absalón Aramayo 
por lesiones a Eugenio F lo
res.

Salta, Marzo 11 de 1931.
Vista la solicitud de libertad condi

cional formulada por el penado Absa--
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lón, Aramayo fundada en el artículo 
13 del Código Penal;

c o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente ha sido condena
do a sufrir la pena de cuatro años de 
prisión por sentencia dél Superior T ri
bunal de Justicia de fecha Junio 25 de 
1929.

Que ha cumplido hasta la fecha las 
dos terceras partes de la pena impues
ta (cómputo de fs 86), habiendo obser
vado buena conducta y cumplido con 
los reglamentos carcelarios (informe 
de fs. 87 v. ) circunstancias que lo co
locan dentro de los términos del art. 
13 citados.

Por ello, la Sala en 16 Penal,
R E S U E L V E : Conceder la 

libertad’ al penado Absalóh Aramayo 
bajo las siguientes condiciones que re
girán hasta el día 9 de Julio de 1932, 
con el apercibimiento dispuesto en el 
art. 15 del Código Penal. 
i°.—  Residir en esta ciudad de donde 
no podrá ausentarse por más de cin
co dias sin conocimiento prévio del 
señor Juez en lo Penal I a. Nomina
ción.
2o.—  Concurrir cada primero de mes 
a la Secretaría del referido juzgado, 
debiendo el Secretario en caso de in- 
compar&ncia, dar cuenta a esta Sala. 
3o.—  Adoptar, dentro del término de 
veinte dias, oficio, industria, arte ó 
profesión si n o . tuviere medios pro- ' 
pios de subsistencia.
4 ° —  Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas al
cohólicas y de cometer nuevos delitos. 
5°.—  Someterse al patronato del señor 
defensor Oficial, quién deberá:
a) Procurar que el liberato obtenga 
trabajó en el término fijado.
b) Obtener informe sobre Ja,conducta 
del mismo y tratar que los empleado
res de aquel le den cuenta cuando 
abandone su trabajo.—
c) Tomar-todas las medidas que con
sidere necesarias para obtener la co
rrección moral y material del liberado. 
Notifíquese al patrono, al penado que 
deberá constituir domicilio en este

acto; oficiese a los señores, Juez en lo 
Pena) y Jefe de Policía con transcrip
ción de la dispositiva de este auto,,, 
prèvia citación al señor Fiscal.

Tómese razón, cópiese, notifíquese y j 
baje para su anotación y cumplimiento.. | 

P U L O — G U D IÑ O  Ante, mi: An- 
g e l  N e o .

Causa:— Contra. Amadeo Ca
simiro ¡por1 homicidio a Según-- 
do Aramayo.

Libertad condicional: ' ,

Salta, Marzo 14 de 1931 1
Vista la solicitud de libertad condi

cional formulada por el penado Am a-- 1 
déo Casimiro, fundada en el art. 13... 
del Código Penal; y ,

CONSIDERANDO: (
Que el recurrente ha sido con

denado a sufrir la pena de tres- 
año de prisión por sentencia del se
ñor Jíxez en lo Penal 2a. Nominación 
Dr. Raúl de Zuviria de fecha Febre- 
ao 28 del corriente año.

Que ha cumplido hasta la fecha ■ 
más de ocho meses de la pena im
puesta (cómputo de fs. 30) habiendo : 
observado buena conducta y cumplí- 1 
do con los reglamentos carcelarios | 
(informe de fs. 31 vta.) circunstancias ; 
que lo colocan dentro de los térmi- < 
nos del art 13 citado.

Por ello, la-Sala en lo Penal, i 
R e s u e l v e : I

Conceder la libertad al penado Ama- |
• deo Casimiro bajo las siguientes con- | 

diciones que regirán hasta el día 15 , 
de. Junio del año 1933, con el aper- ) 
cibimiento dispuesto en el art. 15 d e l . I 
Código Penal: ¡

i°.— Residir en esta Ciudad de don. 
de no .podrá ausentarse por más de 
cinco, días sin conocimiento prévio 
del señor Juez-de Primera Nomina
ción en lo Penal.— 20. Concurrir ca
da primero de mes a la Secretaria del 
referido Juzgado, debiendo el Secre- ! 
tario, en caso de incomparencia, dar 
cuenta-a esta. Sala., |

3?.— Adoptar, dentro del término de 
veinte, días, oficio, industria, arte o



'B o l e t í n  O f i c i a l Tag, 19

profesión s i’no'tuviere medios .prqpios 
de subsistencia.—4 °- Abtenerse de 
portar varmas de 'Cualquier clase, ele 
ingerir bebidas alcohólicas y de co- 
nieter nuevos delitos.— 50. Someterse 

' ál pátronáto 'del Sr.'Defensor 'Oficial 
-'qúieiifdeberá:

' (a ' Procurar que el liberado obten- 
.ga ’t'rabajo'en el -ternlino fijatlo;— b) 
Obtener informe sobre la - conducta 
ilél mismo y tráta'r que los empleado
res de aquél le den cuenta cuando 
abandóne'su trabajo;— y c) Tomar to
das las 'medidas que considere nece- 

-sariás para obtener la corrección mo
ral y'mátérial 'del liberado.

Notifíquese al patrono, al penado, 
que deberá constituir domicilio en es- 
'te acto; oficíese a los Srs. Juez en lo 
Penal y Jefe de Policía con trancrip- 
ción de la parte dispositiva de éste au
to. previa citación al .Sr. Fiscal; tóme
se razón, cópiese notifíquese y baje 
para'su anotación y cumplimiento.

Pulo— Gudiño—Ante mí: Angel Neo

E D I C T O S

Q U IE B R A .— Rendición de cuentas 
y  pedido de regulación' de honorarios 
del Síndico.— En la quiebra de Isidro
F. Morales, el Juzgado de(Comercio, 
Secretaria Ferrary Sosa, ha proveído 
lo siguiente: «Salta, Setiembre 3 de 
1931. Agregúense a sus anteceden
tes Ios-documentos presentados y pón
ganse los autos de manifiesto en Se
cretaría por el término perentorio de 
ocho días a fin de que los acreedores 
temen conocimiento de su contenido 
y puedan hacer las observaciones que 
crean convenientes. Art. 115 de la 
L ey de Quiebras. Al efecto, pub'íquen- 
se edictos por igual término en dos 
diarios y- por una vez en el B o l e t í n  
O f ic ia l , y cítese a los acreedores a 
1?. audiencia del día veinte y nueve 
del corriente a horas catorce-a fin 
que fijen la retribución de los traba
jos del Síndico.— Art. 134 de la cita
da Ley- Sobre raspado: veinte: vale.—  
Figueroa», lo que el suscrito escriba

no .secretario hace‘.saber.— S,álta, Se
tiembre 9 de 1931.-—C. .Ferrar.ySosa, 
Escribano Secretario. ,1168 '

1EDIGT0.—rGitaoióii ¿a «Juicio—P,pr 
ídisposiciómdel'¡señor Juez, d eu \  'I»s- 
tancia ty n \  'Nominación en ¿l,0'.Ciyil 
de »ésta ̂ Provincia, »doctor. Néstor <C!,or- 

;nejo Isasmendi, »hago .saber que .se ha 
¡declarado (abierta la.;sucesión abfin- 
testa'do/de ;don,

‘Félix "Güemesg 
y que se-cita^llama y emplaza a to
dos los que se-consideren con algún 
derecho :a ‘los ‘bienes ‘dejados por * fa- 
'llecimiento<‘dél^mismo ya sean como 
herederos o acreedores para que dentro 
del término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación, compa
rezcan por ante su Juzgado y^Secre- 
taría del suscrito a deducir sus accio- 

'nes en forma y tomar la participa
ción correspondiente en las diliguen- 
cias sobre declaratoria de herederos, 
iniciadas por doña Juana Ulloa de 
Güemes, y otros, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. 
Salta, Agosto 14 de 1931.— G. Mén
dez, Escribano Secretario. 1169

C O N V O C A T O R IA  D E  
A C R E E D O R E S  ’

En el pedido de Convocatoria de 
Acreedores formulado por los señores 
R A F A E L  A N G E L  Y  CIA., el Juz- 
-gado de Comercio, Secretaría Ferra
ry Sosa, ha dictado el ,siguiente auto: 
«Salta, Agosto 31 de 1931. AUTOS Y 
VISTOS: Habiéndose llenado los e x 
tremos del caso y atento lo dictami
nado por el señor Fiscal, desígnase 
como interventores a los acreedores 
señores Pérez. Trigo y Compañía v 
Sucesión Angel S. Villagrán, para 
que unidos al Contador don Francis
co Castro Madrid, sorteado en este 
acto ante el actuario v señor Fiscal, 
comprueben la verdad dé la exposi
ción presentada, examinen los libres 
y recojan los antecedentes necesarios 
para informar sobre la conducta de
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los solicitantes, valor del activo, situa
ción y porvenir de los negocios, exac
titud de la nómina de acreedores pre- 
séntada; suspéndase' toda ejecución 
que hubiere llegado al estado de em
bargo de bienes, con excepción de las 
que tuvieren por objeto el cobro de

• un crédito hipotecario o privilegiado, 
librándose los oficios correspondien
tes, publíquense Edictos por ocho días 
en dos diarios v por una vez en el 
«B O LETIN  OFICIAL», haciendo co
nocer la presentación- y citando a to
dos los acreedores para que concu
rran a junta de verificáción de cré
ditos que tendrá lugar en la Sala de 

.Audiencias del Juzgado, el día i°. 
de Octubre próximo, a horas i 4 , ha
bilitándose las horas subsiguientes 
que sean necesarios, edictos que de
berá publicar el interesado dentro de 

. las 24 horas, bajo apercibimiento de 
tenerlo por desistido dg su petición. 
En cuanto a lo solicitado en el segun
do punto: Habiéndose • designado a 
don Antonio porcada como Contador 
de la Convocatoria dejada sin efecto 
su nombramiento directo en este nue
vo juicio no corresponde, toda vez 
que la designación de Contador de
be hacerse por sorteo, en la forma 
que determina el Inciso i° del Art. 
10 de la L ey de Quiebra, Rep. An
gel María Figueroa. Lo que el sus
cripto Escribano Secietario hace sa
ber. Salta, Setiembre i 8 de 1931.

Ferrary Sosa 1170

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo  Ci
vil, 3a. Nominación de esta provincia, 
doctor Carlos Zambrano, se cita y 
emplaza por el término de treinta días, 
a contar desde la primera, publicación 
del presente, '3 todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de doña Ma
ría Antonia Figueroa de Costas, ya 
sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado o 
secretaría del que suscribe, a dedu

cir sus acciones en forma, bajo aper- 
cibimieuto de lo  que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Agosto 22 de 
1931.— Oscar Mi Áráoz Alemán.

1x71 1

S U C E SO R IO :— Citación a Juicio—  , 
Por disposición de i señor Juez de 
I a. Instancia y i a. Nominación en lo t 
Civil de esta provincia, Dr- Néstor I 
Cornejo Isasmendi, hago saber que-| 
se ha declarado abierta la sucesión i 
de dou: JA C IN TO  V IL L A .R R U E L ' ¡ 
y que se cita, llama y emplaza a t o - , 
dos los que se consideren con algún , 
derecho a los bienes dejados por fa- ¡ 
llecimiento del mismo, ya sean como , 
herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del 
presente, comparezcan por ante 

este Juzgado o secretaría del suscri
to a deducir sus acciones en forma, , 
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho.— Salta, Agos- 
ao 25 de 1931.— G. Mendaz, Escriba
no Secretario. 117a 

____________ i

SUCESORIO: 1
Citación ajuicio.— Por disposición del ¡ 
señor Juez de I o. Instancia y 20. ,No- > 
min'ación en lo C ivil de esta Pro- 1 
vincia, don Florentín Cornejo hago I 
saber que se ha declarado abierta la 1 
sucesión de don

Benicio Chaparro
y que se cita, llam a y em plaza a to - ¡ 
dos los que se consideren con dere- ; 
cho a los biene dejados por falleci
miento del mismo ya sean como he- ( 
rederos o acreedores, para que dentro t 
del término de treinta días, a contar : 
desde la primerá publicación del pre- [ 
sente, comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del suscrito a de- 1 
ducir sus acciones en forma iniciadas 1 
por don Elias J. Fils bajo apercibí- 1 
miento de lo que hubiere lugar por 1 
derecho.— Salta, Setiembre 22 de 1931 * 
A. Saravia Valdez Escribano Secre- | 
tario. 1173 1
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S U C E SO R IO .— Por disposición del 
-señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Segunda Nnminación de la 
Provincia, doctor Florentín Cornejo, 

-se cita y emplaza por el término de 
treinta días a contar desdé la prime
ra publicación del presente edicto, a 
todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cimiento de don

Francisco Otero,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaria del que suscribe a deducir 
sus acciones eu forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, A g o s t o  6  de 1931.—  
A. Saravia Valdez, Escribano Secre
tario. 1174

SU C E SO R IO .— Por disposición del 
ieñor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y 2a. Nominación doctor Flo
rentín Cornejo, se cita y emplaza por 
eJ término de treinta días a contar 
desde la primera publicación del pre
sente edicto a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña: 
Rosa Garzia de Diez Gómez, anterior
mente de López.— ya sean como here
deros o acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe a. deducir sus derechos/ en 
forma bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Salta, Julio 22 de 1931.
A . S a r a v i a  V a l d é z — Escribano 

•Secretario.

T - A . Z E S X I F ' . A .

E l «Boletín O ficial» aparece los. j
Viernes.— S e  enviá directam ente por !

correo a cualquier punto de la  R epií- i
vjlica, previo pago del im porte de Iz ■

suscripción.— E sta  es sem estral o 
anual, pudiendo co m en zaren  cual 
quier fecha.

P or los núm eros sueltos y  ai
suscripción se cobrará:
N úm ero del día. $ 0 .10
N  úm ero atrasado » 0.20
N úm ero atrasado de m as de
un año' ......................» 5.00

Sem estre .....................» 2.5°

Año ...................................» 5.00
E n  la  inserción de avisos

edictos, remates publicaciones etc* 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco p e
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones rem itidas per 
los iueces de paz de cam paña, 
las prim eras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos m oneda legal

l

Impxenta Oficial


